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COMPARECENCIA ANTE LA COMISIÓN DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA
DE LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCIA
Sr. Presidente,
Sras. y Sres. Parlamentarios:

En nombre de la Unión General de Trabajadoras y Trabajadores de Andalucía, en primer lugar, quiero agradecer la invitación cursada por esta Comisión para comparecer en el trámite parlamentario de este Proyecto de Ley de Vivienda de Andalucía.

He de comenzar mi intervención señalando que la premura con la que se ha afrontado esta última fase en el proceso de la elaboración de la futura Ley de Vivienda de Andalucía, no parece lo más apropiado para el proceso de reflexión colectiva que requiere una norma de esta envergadura, que debería sentar las bases para garantizar el derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada, en un contexto de “emergencia habitacional”, en el que el problema de la vivienda se ha convertido en la primera preocupación de la población, y que ya ha sido objeto de intervención normativa por parte del Gobierno de la Junta de Andalucía mediante la promulgación del Decreto-Ley 1/2025, de 24 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda.  

También y tal como hemos manifestado en todas las ocasiones donde hemos tenido la oportunidad, no es de recibo, que siendo miembros de la Mesa de Diálogo Social en materia de Vivienda, no hayamos tenido conocimiento, ni participación activa en la elaboración de esta norma de tan profundo calado, a pesar de haberlo solicitado en varias ocasiones. 

Como ya pusimos de manifiesto con motivo de nuestras alegaciones en el Consejo Económico y Social, pasamos del borrador 0 al borrador 4 versión 2, lo que evidencia las carencias del proceso de diálogo social, lo que volvemos a reiterar en esta comparecencia, por respeto al foro en el que nos encontramos, y por la importancia que para mi organización tiene.
En definitiva, no consideramos que se haya desarrollado un verdadero proceso participativo en detrimento del servicio que todos los aquí presentes estamos obligados a prestar a la ciudadanía andaluza.  
No obstante, debemos manifestar que se han incluido consideraciones y propuestas realizadas por nuestro sindicato, tales como la inclusión de medidas para tratar los asentamientos chabolistas y la posibilidad de integración social de estas familias que habitan en estas zonas deprimidas, o la mención a los barrios desfavorecidos. 
Y queremos hacer especial alusión a la inclusión a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía como gestora del parque público de viviendas.

Entrando en el objeto de nuestra comparecencia, la vivienda es una institución que integra varias dimensiones, dotadas cada una de ellas de una problemática específica y compleja. 

La dimensión más importante deriva de atender a una necesidad básica para el desarrollo de cualquier proyecto de vida, y esa debería ser la orientación de este proyecto normativo.

A esta dimensión de necesidad básica hay que unir su consideración de bien patrimonial, constituyendo la inversión más importante que realizamos la inmensa mayoría de las trabajadoras y trabajadores, al tiempo que se trata de un vehículo de inversión. 

Además, en los últimos años irrumpen las viviendas de uso turístico, viviendas diseñadas y construidas para un uso residencial y que, sin embargo, se dedican a una actividad económica intensiva de servicio como alojamiento temporal.

Y, desde nuestro punto de vista, el proyecto de ley que estamos informando sólo parece atender la dimensión de la vivienda en cuanto bien patrimonial y como vehículo de inversión. 

Se trata, pues, de una oportunidad perdida para abordar la vivienda como necesidad básica de las trabajadoras y trabajadores andaluces, y no se plantea siquiera intervenir en la necesaria contención y regulación de las viviendas de uso turístico. 

Y, Señorías, todavía se está a tiempo de revertir esta situación.

Todos somos conscientes de las dificultades de acceso a la vivienda, ya sea de compra o de alquiler, derivadas del elevado coste en relación con las rentas medias de las familias. Y es por esto que nuestro objetivo en la intervención de esta Ley, no es otro, que tal y como establece el artículo 47 de la Constitución y el artículo 25 del Estatuto de Autonomía, que la vivienda se convierta, de una vez por todas, en un derecho para toda la ciudadanía, debiéndose establecer un verdadero marco legislativo que no quede en simples declaraciones, sino que avance en su reconocimiento como derecho subjetivo, como ya tienen reconocidos los ciudadanos del País Vasco.
Evidentemente nos encontramos ante un problema muy complejo, que se ha ido gestando a lo largo de varias décadas, y cuyo detonante se activó con la drástica reducción del ritmo de construcción de vivienda de obra nueva a raíz de la crisis de 2008.

Pero este dato, no puede anular nuestra capacidad de análisis. Se paró el ritmo de construcción, pero el principal problema no reside en la falta de viviendas, ni la solución clave está en la construcción de más viviendas. Contamos con más de 640.000 viviendas vacías que están en manos de fondos de inversión, bancos u otros organismos que negocian y se lucran con la vivienda. 

Porque nuestro mercado de vivienda es especulativo y corresponde a los poderes públicos intervenir con mecanismos correctores que amortigüen los efectos perversos de la especulación, entendiendo por tal, la intervención en el mercado de la vivienda con un ánimo desmedido de lucro sin realizar ninguna aportación de riqueza o innovación, sino simplemente aprovechar la demanda de un bien para esperar la subida de su precio. 

Y junto a este elemento especulativo frente al que no se prevé ninguna medida o tratamiento legal, hemos de hacer referencia a la proliferación de viviendas turísticas. A fecha de julio de 2025 existen en el Registro de Viviendas de Uso Turístico un total de 96.200 viviendas turísticas de carácter oficial, cifra a la que habría que sumar alrededor de 16.740 viviendas turísticas sin registrar en Andalucía. 

En cuanto a la no inclusión en la Ley de una regulación efectiva sobre las Viviendas turísticas, hay que recordar el negativo impacto derivado de los pisos turísticos. La rentabilidad de un alquiler turístico es un 400% mayor respecto al de un alquiler residencial. Ello determina la proliferación de estos alquileres que provocan una subida sostenida de precios en compraventa y una subida exponencial de los precios de los alquileres con el efecto perverso de expulsar a la población de los barrios y zonas residenciales de nuestras ciudades a la periferia.

Entendemos que la mejor forma de intervenir en el mercado de la vivienda para facilitar el acceso a una vivienda digna a quien no puede acceder a una vivienda libre, es mediante la promoción, protección, ampliación, rehabilitación y gestión comprometida y sostenida en el tiempo del parque público de viviendas. 

El parque total de vivienda de Andalucía se estima en 4.674.873 viviendas, de las que entre 75.000 y 80.000 son viviendas públicas, lo que supone tan solo un porcentaje que no llega ni siquiera a un 2% del total, mientras que en los países de nuestro entorno el porcentaje de vivienda pública oscile entre el 10 y el 12%, siendo referente los Países Bajos, Austria (Viena cuenta con un 55% de vivienda pública), o Dinamarca, donde representa más del 20%, o Reino Unido y Francia, con más del 16%. 

En esta línea, según un informe publicado recientemente por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España, si no se hubiese seguido la política de descalificar las viviendas protegidas en nuestro país, tendríamos actualmente un parque de vivienda protegida del 38% del total del parque de vivienda. 

Sin embargo, el texto objeto de nuestra comparecencia se centra en facilitar la construcción de vivienda con una clara vocación de su futura integración en el mercado libre. Responde a la lógica de atender la necesidad urgente de la ciudadanía de disponer de un mayor número de viviendas, en la confianza que un mero incremento de la oferta provocará una bajada en los precios y se facilitará el acceso a la vivienda. Se obvia la marcada condición especulativa de nuestro mercado inmobiliario.

Y además, históricamente, esa lógica no está garantizada. Se hace necesaria una mayor implicación de los poderes públicos, que lógicamente deben facilitar un incremento de la oferta de la vivienda, pero que deben asumir un papel protagonista como gestores de vivienda pública.
Un parque público de vivienda en régimen de arrendamiento, bien gestionado, sostenible y permanente serviría de contrapeso a las distorsiones que se produzcan en el mercado libre de vivienda. Es la solución para personas y unidades familiares que no pueden acceder al mercado libre de vivienda en alguna etapa de sus vidas, y que opera como elemento de equilibrio ante las tensiones especulativas del mercado libre. No nos podemos permitir que se descalifique ni una vivienda pública más, y aún menos en una Comunidad Autónoma como la nuestra, con el menor PIB per cápita de España.

Y en relación con el limitado poder adquisitivo de la población andaluza no se entiende el concepto de vivienda asequible del texto que no parece conocer ni asumir el salario medio de las trabajadoras y trabajadores andaluces.

Una de nuestras reivindicaciones centrales se regula en el artículo 84 del proyecto normativo en el sentido de blindar la calificación de vivienda protegida. Sin embargo, la negativa a proceder a la descalificación de viviendas protegidas promovidas directamente por la Administración, cede cuando se trata de promotores privados, que una vez fijado el período de calificación fijado en el Plan de Vivienda, permite la descalificación y en consecuencia, la salida de las viviendas protegidas del parque público y su integración en el mercado libre, lo que contribuye a la escalada especulativa que caracteriza este mercado. Además, no se contempla período mínimo alguno que, como poco, consideramos que debiera establecerse en 30 años, abandonando ejemplos recientes que lo han venido fijando en 20, 10 o incluso 7 años.
Pero si alarmante es esta posibilidad, resulta demoledora la previsión del apartado cuarto del mismo artículo cuando prevé, con conceptos jurídicos indeterminados, con carácter excepcional y de manera justificada, la descalificación “a la carta”.
 
Otro de los temas que generan controversia y que tampoco podemos dejar pasar por alto para su inclusión en esta norma, es la necesidad de aplicar la declaración de zonas tensionadas, una medida de la Ley de Vivienda estatal que permite intervenir en el mercado de alquiler de áreas con alta demanda y precios desproporcionados, declarando una zona como tensionada si el coste de la vivienda excede el 30% de los ingresos medios locales, o si los precios de compra o alquiler han subido más de 3 puntos por encima del IPC en cinco años. No se puede dejar de aplicar una medida de este calado por la sinrazón de intereses partidistas, no se puede obligar a dedicar a las personas más del 30% de sus ingresos para este fin. 

Aunque esta medida es potestativa de las comunidades autónomas que son las que tienen las competencias en materia de vivienda, el legislador andaluz ha optado en este caso por crear las llamadas “áreas prioritarias de vivienda” recogidas en el Capítulo IV, al que dedican un solo artículo, el artículo 20, lleno de vaguedades y falta de concreción, supeditando a posterior desarrollo reglamentario tanto los criterios para su determinación como el procedimiento para determinar dichas áreas prioritarias, o el periodo de vigencia. Con tal medida no se ponen límites a los precios de venta o alquiler, los inquilinos no pueden beneficiarse de prórrogas extraordinarias anuales al finalizar su contrato, no se limita a los grandes tenedores, ni se fijan beneficios fiscales para propietarios que alquilan a precios limitados.  
Dejan en manos de los ayuntamientos la declaración de estas áreas prioritarias, y otra vez podemos encontrarnos con los efectos indeseados de la especulación del suelo, e incentivan a los promotores privados con mayores aprovechamientos urbanísticos como  queda fijado en el apartado 7 de este artículo, aumentando el número máximo de viviendas en un  20% y la edificabilidad en un 10%, sin garantizar siquiera que no se traspasen líneas rojas, como la calidad habitacional, ambiental, arquitectónica, etc y además sin necesidad de modificar los instrumentos de ordenación urbanística, toda una aberración a nuestro juicio.
Tal y como he indicado anteriormente, el articulado está lleno de remisiones a desarrollos reglamentarios futuros y conceptos jurídicos indeterminados, que generan inseguridad jurídica y trasladan a normas de menor rango unas directrices que deben quedar reflejadas de forma nítida. 
Además, la norma adolece de sensibilidad social dando mayor importancia a los intermediarios inmobiliarios, a los promotores, a las constructoras que, por ejemplo, a las necesidades específicas de mujeres víctimas violencia de género, monoparentales, y jóvenes extutelados, ni a personas mayores, o personas con discapacidad, al igual que incentiva la promoción público-privada y la exclusivamente privada, ante la pública. 
Y en esta línea de no abordar la protección de colectivos más desfavorecidos, se opta por eliminar un mecanismo de protección de las personas inquilinas: el depósito de la fianza que se prevé en el artículo 36 de la Ley de Arrendamiento Urbanos, cuya gestión se atribuye a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), y que permitía a la Administración disponer de una partida circulante destinada a la puesta en marcha de políticas públicas de vivienda. No se entiende esta eliminación. La gestión de las fianzas desde AVRA funciona bien y sólo es entendible esta medida en un contexto de fundamentalismo desregulador, que se traduce en la eliminación, sin alternativa alguna, de una garantía y protección para las personas arrendatarias, y en la eliminación de un recurso público para hacer política de vivienda. 
Todavía se está a tiempo de rectificar. 
A mayor abundamiento, también encontramos falta de sensibilidad en la norma con respecto al tratamiento de personas vulnerables en los casos de ocupaciones ilegales de vivienda, ocupaciones ilegales a las que, por supuesto, nos oponemos, pero que hay que modular las consecuencias de determinadas medidas que pueden acabar hundiendo a determinados colectivos en riesgo de exclusión social. Así, en el artículo 42. 2 se recoge que no podrán ser adjudicatarias de viviendas de promoción pública o social las personas que en los 5 años anteriores al procedimiento de selección hayan sido condenadas como autores de allanamiento de morada o se haya emitido contra ellas resolución administrativa firme que ordene la recuperación y/o desahucio administrativo. 
Compartimos la necesidad de adoptar medidas ejemplarizantes en el acceso a la vivienda pública, al tiempo que consideramos necesario establecer mecanismos de segunda oportunidad. 
Nuestra propuesta va encaminada a una revisión a fondo de este artículo proponiendo estrategias y medidas de inserción social, mediación y asistencia jurídica para combatir las ocupaciones ilegales, en especial cuando afecten a viviendas protegidas o integradas en programas públicos de vivienda.  
Además, las actuaciones frente a las ocupaciones ilegales requieren de coordinación con las administraciones locales y muy especialmente con las fuerzas de seguridad, incluyendo formación específica para los agentes de la autoridad.
Para finalizar, desde UGT Andalucía queremos dejar claro que esta norma no contribuye a la solución de la falta de vivienda en Andalucía. Muy al contrario, se alinea con las políticas que han generado la situación de mercado especulativo e inflaccionado, y se limita, a nuestro juicio, a generar unas falsas expectativas mostrando una falta de voluntad para solucionar verdaderamente el problema. 
Desde UGT Andalucía, como ya hemos hecho referencia, planteamos una apuesta por un parque público de vivienda fuerte, tanto en régimen de arrendamiento como de compraventa, permanente, sostenible, gestionado por profesionales públicos que pueda dar respuesta a las necesidades habitacionales de las andaluzas y andaluces que tengan dificultades para acceder al mercado libre de vivienda.
Y este proyecto de ley podría ser el comienzo de cambio de paradigma en el modelo de mercado de vivienda que actualmente tenemos, que no atiende las necesidades habitacionales de la ciudadanía andaluza y que necesita otra respuesta a la contenida en este proyecto de ley. Como ya hemos expresado a lo largo de esta comparecencia, todavía se está a tiempo y nuestra ciudadanía, nuestros trabajadoras y trabajadores, se merecen ese esfuerzo. 
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